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PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA LA 

JOYA LLC->- 

CUANTÍA: IN 

DI. 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, capital y a n 

Guayas, República del Ecuador, a los adsé dance ndos de 

junio del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA. MARÍA 

TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura; la compañía LA JOYA LLC, debidamente 

representada por IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad 

de profesión ingeniero, estado civil casado, con domicilio en 

el cantón Samborondon, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil y ALEJANDRO AMADOR JIMÉNEZ, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

profesión Ingeniero, casado, con domicilio en el cantón 

Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

quienes comparecen en sus calidades de Administradores, 

tal como acreditan con tas copias certificadas de los 

documentos donde consta dicha calidad, y a quienes 

identifico por la exhibición que me hacen de sus respectivos 

copias identificación personal, cuyas documentos de 

fotostáticas, debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes y cuya dirección de 

notificaciones es correo electrónico para futuras 
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ibaquerizo8ciudadceleste.com y aamadoravillaclub.ec y su 

número telefonico Cinco Nueve Tres Cuatro Dos Ocho Tres 

Nueve Cero Cero Cero (593 42839000). Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escntura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sim coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a esentura 

pública la siguiente mimuta: Señora Notaria En el registro de 

esenturas publicas a su cargo, sírvase incorporar una por la 

que conste Un Poder Especial, que se otorga at tenor de las 

siguientes cláusulas CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. 

Uno.Uno.- Intervienen en ta celebración de esta escritura 

publica, y hacen las declaraciones que en ella se expresan, 

el ingeniero Iván Xavler Baquerizo Alvarado e ingeniero 

Alejandro Amador Jiménez (en adelante los poderdantes) 

por los derechos que representan de la compañia LA JOYA 

LLC, (en adelante la compañía) en sus coldades de 

ADMINISTRADORES CIÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Dos.Uno.- La compañía es una sociedad de nacionalidad 

estadounidense y los poderdantes son personas naturales de 

nacionalidad ecuatonana con domicilio y residencia en el 

canton Semborondón, provincia del Guayas, República del 

Ecuador quienes actúan por los derechos que representan 

de la compañía. CLÁUSULA TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con 

los antecedentes expuestos los poderdantes designan, 

inclviduaimente, a los abogados Enrique Augusto Tamariz 

Amador poriaidor de la cedula de ciudadanía ecuatoriana 
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Ante ml NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGESIMA TERCERA comparece(n) IVONNE KIM 
MOI OSORIO WONG portactor(a) ds CÉDULA 0918738360 de nacionalidad ECUATORIANA, mayoríes) de edad estado cul 
SOLTERO(A) domiiliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE guientes) 
declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en et documento que antecede. esfson) suyafs), lafs) rusma(s) quo usa(n) en todos 
sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s) para constancia fima(h) conmigo en unidad de acto, de 
todo lo cual doy fe La presente diligencia se resiiza en ejerclolo de fa atribución que re confiera el numeral noveno del 
articulo discocho de la tay Notanal El prasente recanocmiento no se refere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria no asume responsabilidad alguna — Se archiva un orígmal GUAYAQUIL, a 25 DE MAYO DEL. 

2017 (12:10) 
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Limuted Liability Company Agreement 
for La Joya LLO      “has Lamted Laabrlrty Company Agreement (' Agreement”) of La Joya E E 

*Company”) vs made and ontered 1mto by the undersigned Manager and the Meniér, 2 E A 0 
the date of August 5, 2016 

Article 1— Dofinstions 

Ta ias Ágresment 

Any term capatalzed but not here defined shall haye the moarung assigned to atan 
the A%B Votang Real Estate Trust. 

“Act” means the Distnc al Columbia hmmted hababty company act, 

“Consent” means the consent of at least thres quarters (8/4) of all of the thon 
serving as Managers, but shall always melude the consent of at least one Manager who was 
appomted to the Ady1sorg Commttec ol (he AZ:R Real Estate Votmg Trust by each Related 
Ovener Group Unt, 

“Manager” means the Persún (or Persons, collectively 1 there 15 more than one) 

serving as a manager of tho Company, pursuant Lo thus Agreement, 

“Member” reans a holder of an mterost an (ho Company, 16, the holder al a Unxt 

"Person" mesos any 1dividual, corporation, partuersup association, trust, 
Anstatutaon or other entity or organization 

“Represontative” means á director officer, smployes trastes, or agent 

“Transfer” means any sale, assignmonl, pledge, hypothocatron, encumbranes, 
dssposrtron, transfer (mcludag, vethout Imation, a transfor by mill or miostate 
disirbation), gift de attempt to ercato or grant a secunty interestan any Una! oraniorest 
throw ar portion Uhoreof, whether volantary or mvoluntary by operatsun ol law ur 
otherwase, provided, however, that a “Eransior” shall not meludo (ho isquanee ol, or 
redemptaon of, a Uni by 1he Company 

“Unit" means an ownershap mteresí sn the Company 

Article 2» Organization and Purposo 

21 Contiued Existonco, The existence of (he Company shall be perpelual 
unless and untl dissolyed pursuant to thas Agreement 

22  Purposes and Powers, The Company has heen formed to manage, 
'mamtam, mvest and fseihrate effóctry e decisions walh respect to the assets of the Company 
Nonctheless, the Company may earry on any lawfil busmess, purpose or activity whother 

(00418481 0003)  
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Banca to Company may do business The Company ehall possess and may exerase all 
powers aná pravileges as aro nocsesasy or conventont to fhe purposes and acbivilzos cf the 
Company 

23 Location and Agont "The address of tho Compsay's prenopal offico and the 

    

     
   

  

tBjas intended tot tha Company sitall have only ono Member 
Si lprtang purposes, tho Company is mtendad to qualry tor as 

fins poprato U$ fereral meome tax rsporluny by the entity 18 
7, ' 

tacto 3 — Units and Members 

31  Capstal Contesbuton In oxehange far one (1) Unit, ¡ho Member has mado 
ox vall mako a cash or servicos contssbution fo the caputal of tho Company Addrironal 
capital contributions may bo mada, and addrional Units issued, from tante to tano as 
determrvod by the Member 

32 — TransferofUnis Any Mombor may Teenofor alLor any part ofato Unit 
srith tbo conesnt of tlto Manager Turthormore, a Tranafor may be made lo more than ono 
sanglo suceesaoz Membor only añer tho Manager has detormmod, with admce of bar 
coungel, that thus Agreomnont can be sratably araonded xf the Company would then be 
treated as a partuerslnp for USS. federal fucome tax pueposos by reason of having moro 
tan ono owner for tex purposes 

33 — Astempied Translar Any etlompled Transfer habas not made m 
accordance wall ¿us Artacio 3 shall be muli and yond so that £ho Company shall ho under no 
ebhgation Lo recogniza tho Transfer orto recognizo multaplo transforees 28 Members 

34 Addronal Members, ho Company shall adwt a transleres as an 
adóronal Member, but only 1 the translor 15 made 1 compliance with Sechon 3 2 
Adehbional Members also may he adraltad mm exchango for a unprtal conteibutron, but only 
alar th Manager has deterimocd, vila advice of tax cvunsel, thatfiis Agreement can be 
sutably amonded xÉ the Company would ihon ho trentad es a parinorshap for US fedoral 
xncóme tax purposes hy reason.of having more than one owner for tax purgoses, la tho 
even thore 15 ever 1ore than one Membor tho Members holdimg a majonty of tho 
outstanding Units ehall represent the mterants of “txo Member" whenever a consent, vole, 
notes, distibution or other maltor 1s referred to undor thrs Agreement with respect to tho 
ownership of the Company, and any distribulzons shall be mado to the Members yo 
proportzon to 4heyr vosperkwo Umts 

Artuclo 4 — Distribulions and Redomptions 

41 Distsbuñions Prior to Liquidalion  Distibunons pror lo hquidation of hs 
Company, 28any, may bo rado only m tho diseretron of tho Manager 
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nárso of tho Company pino agent and tho address of he agents office 18 as shown 0n 

a te entriy owned by tho ouginal singlo Mombex, vaLhes han 

  
 



    
    

  

42  Distributions Upon Liguidation Tho distribution upon h 
Compeny shall bo made to (he Member, after the net amount avalable 
been determuned. 

Article 5- Dissolufion. 

    

the consent of the Member 

52 —WindngUp and Liguadation of the Company. Upon dissolution of tho 
Company, tho Manager, as hquidatmg trustes, shall dhhigontiy proceod to wind-ap, 
Lquidato, and termnats $ho Company undor tina Artaclo. Htho Managoras unablo to servo 
as liguidating trusteo and no suteessar or other Managor will than be sesymg, a hquidatng 
trustes may Do anpolatod hy the Member, 

$3 Distribution of Ásscts Upon Liquidaton, Upon hquadation of the Compady, 
the proceeds of the hqmdaton shall bo app)rod a the followrmg order of praorsty. (a) first, to 
the exponsos of the Iquidation; (b) second, to the hab»lvaes and other debts of the 
Company (any, 1a the order cf prorsty providod by lam (e) thurd, a 1e9sonablo resorve 
shall ho sot up to provade for any contmgant or unforoscon habrirtaes or obliga iones of the 
Company lo tard pares (to ho held and disbursad, at Lho discrctaon of the hqudateng 
trustes or an escrow agcat selected by 11) and at such timo as ¿ho hquidatang trastes 
rensonably determunes that tio xeserve 19 no longer needod, any then rememnng reserve 
shall be distributed as horcumalter provided; and (d) at tho expwation of sueh period as tho 
hquidating trustea reasonably may deom advisshle, the balance shall be dshaibuted to to 
Memper pursuant to tios Agreement, 

54 — Final Accounting. As soon as reasonsbly practicable aftor tho 
commencoment of Uho Liquadahon, the Member aholl be ftrmshed with a statement sotimg 
Torth the assota and Hahilatios, Y any, of tho Company as of tha commencamont of 
hgmdaton As soon as practical aftar the final distelbubon ro Hiquidation, the Member 
shall bo furmahed with a final acconnting as oftho dato 1mmodately pror to tiss final 
distribution. 

65 Final Termmation Upon tho compliance hy the Iquudatang trustoo wah tho 
distribuloon provisons of tus Agreemonf, the Membor shall roaso to be suob, and tho 
hquudatang Lrusloo shall oxccute and cauce to be Bled an hohalf of Lo Company a 
centficato of cancellalión and amg ad all other documents necessary or appropriate math 
respect to tenmmataon and cancellzton oftho Company 

dDO416961.DO+  



  

Article 6 — 

E oftho Manager Tho Manager shall have a hducary duty to the 
bg 

anagement 
  

ote carry qui the dutios ol Manager, subject lo the same standards as a general 
eo pez prtnersd «p under District of Columbra law The Manager shall 

de dE Angangland mama the Company Account, devormg such tame, effort and 
e e 'oquired. Nothung un (ns Agreement shall be construed Lo prevent 

e »m engagang un o(her busmess or mvostment achyubros, The Manager may 
Ca cl ds ol the Manager's dubres and powers with notace to (he Member 

mun 
DS “Powers of tho Manager, Sulyect only to the various nghts of Lhe Member 

provided un íhns Agreement, the management, oporation and control uf tho Company shall 
bevested wm the Manager, Y one 18 then servng, and serving, the Manager shall havo (be 1 
exclussyo power on behall and un the name ot the Company, oxeresmg busancss judgment, 
lo carry dut any and all of the purposes of the Company and to pertorm all acts as tho 
Managor may deem nocessery or advisable or anexdental thereto la the event no Manager 
xs then sorving, the Company shall be managod by the Member 

63 Selection of Manager The Manager shall at all times consist of the 
members al tha Advisory Comuttes of the AEB Real Estate Voting Trust. £ a Moraber of 
the Advisory Comme of the A£B Real Estate Voting Trust ceases to san 031 that 
capacity, he shall contemporancously cease to sosve as a Manager uf tho Company 
Sumlarly, xf a person commences to serve on the Advisory Committee of the AGB Real 
Tstate Voting Trust, he shall contomporaneously cummnsnce to serve as a Manager ol (ho 
Company 

64 — Decision by Managers Tho Manager may act only by Consent, However, 
each person sarvamg as Managor may delegale to another Manager the Person's authority to 
participate 1n Lho achons af he Managor, and the authority to grant or mshbold consent as 
to any Company matter, except the exercaso of the Managor's authonty undor Section 11 
(concermmg disimbuions) or undor Sechon 32 (concermng tuenalers), and Section 8,7 
froncermng amendments) 

6,5 — Reliance by Others Any Person dealmg vath the Company may tely 
absoJutely on the ropresentation, decd, transfer or other assurance of any party who 
Puuporis to and reasonably appears to be tho Manager welhout any duty or righ! Lo _ 

7 fuestaon whether any prior Manager any Member, or ány other Persun must agree lo, or 
has agreed to, (ho aution, or to questaon whether there 18 another Person who might have a 
prior or jomt mght, Lo serve as Manager, and shall he ]mdomntfied and hold harmless hy tho 
Company for so domg 

66 Combpensation; Expeuses ''he Manager shall reccrve no fee or 

compensabon lor services to tho Company as a Manager. Uhe Company shall pay a/l 
expenses relatimg to the conduot of (ho Company's business 

ADOAI54BADOC 4 -  



Artacle 7 Clams and Disputes Ge 

7 Standard of Caro, e 

  

() — Aulhonmod Pevsong shall bo fully protected un relying an good fantb ol Ei 
informaton, opanions, reporta, or statementa, includmg financral statementa, bl E? 
account and obhor finanmal data, 1 prepared or presented by (4) one or more othék-D, “yg RE 
Anihorized Parsons, or 63 legal comsssl, publio accvuntants, or otior persons wiko la, lg ar 
xi reasonably hehevos have profeasonal or export competence 

   

(b) An Amthomzod Forson shall not bo hablo for damages ta tho Company or to 
¡he Member with respect to clauna relatang to has, her or 1ts condoct for or on behalf of the 
Company, excopt to lho extent that there 13 a final judxual determination based on ole 
and convinemg evidente that 6) has, her or 1ts conénet (4) was not taken 1 good faxth, (B) 
constatutas w'lfal musconduet, os (0) was grossly noghgent or (1) mi respect to any 
cximmal actron, proceeding or mvostrgahon, ho, aho dr xt had no reasorable cause to bolteve 
Tus, her or 14s conduct was lawfal 

(9 “Anthoned Person” moans the Manager, tho Membes, and any 
Roprosentativa of hs Managox, ar tha Momber, or st the Company, Y such Person was 
acing witbin the scopo of hna, hey or ats dutros wat respect to the Company 

72 Tademmiicaton. 

(a) The Company shall mdemnify the Manager and the Member and each of the 
Representatives of exthes (an “Endemnafied Party”), ho the fullost cxtent now or horeafter 
pormaitod by law agamal any cost, expense Gnchading legal or othor expenses reasonably 
ancurrod 1 tvestigation or defense), amorni pard 1n gottlement, judgment or labalty 
incuezod by or zmposed upon an Jaderamfisd Party »m conectan with any action, sunt or 
proceeding Giecludang cryal, cruminal, admimstralavo or mvestgativo proceodinga) to wlurb 
such an Indemawfod Party may ho raado a party or othormse mvolved or with whuch an 
Tademmfied Pariy shall be threatenod, amsmg out of or m connection wall an Indommfiod. 
Paxty's actvilies or nvolvoment math tho Company, ar waih any other enterpnso Uat un 
Indemnificd Party is or was scrgimg as a director, officer, employee or ofherwso, at the 
request ofthe Company, provides, howevar, that an ndemasñed Party shall not be so 
andemmficd slk respect to any matior as to which Indesurñod Party shall have faded to 
sucet the standard sol foeth 22 Section 7.1. 

(0) Any mdemmácation pursuant to this Section shall not he considered 
exclusive of any olher 1ghte to which thoso scclmg indemmficabon may be entrtied, 

() The Company may andomnily any other Reprosentatave or afíate of the i 
Company upon such terms and conditiona as tho Manager considers appropuuato and as 
approved by the Member 

73 — Lonrta on Indempificabon. Any mdemurfication wndor this Artaclo shall be 
provided only out of Company asseis, and no Member shall have any personal habrbty for 
the ndemmécation. 
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4 Paul Porty Claime, Excopt as provided 1 this Artacla, no Person other 
"Member-2nd/or Manager shall have any legal or oquatahle right, remedy or clau. 

ispect sf ts Artico and to subject mates 

  

4 
a Artaclo 8 -- Miscellancous 

  

¿ 
bj, nitro Plrecoraat. Tlus Agecoment constutes fhe entire agreomont yt 

vespiat 10 (e úbyeat matter haroof and supersedes all pnor agrecmenta and 
underitaudirías betíroon the Member and Le Manager. Thero are no repzosentalaons, 
agresmenta, arsengomonte ox andorstandinge that ars not fully expresecd su tins 
Agrasmont 

8.2 Govermug Law. Hrospociavo oftho place ofexocutron or porformanco, ¿lxs 
Agrcoment, and the rights of the Member hereundes, shall be governed hy and construed m 
accordance vatlh the laws ol fio Distros of Columbra Appicablo to errangoments mado and 
to be performed sn tho Distact of Columbia fmúhont giving offset to prnerplas of confhcte of 
law) 

88 Construction, ho hondingo contamed 13 thus Agrtosment are for roferanos 
puxposes only and shall not affect (ha mtexprotation of tha Agrecmont. All personal 
pronouns used wm ilus Agreemoni, whether used 1 the masculme, fome or nouler 
gender, shall moludo all othor gendera; tho emgular shall includo tbo plural and vos versa. 

B4  Exhibat, The lidribri atreehed to this Agroomont 18 part of tlus Agreement 
Just 9 3Uveriblca in 2 

8.5 Nolco Anynohco required or pormitted undor fis Agreement may be 
mada hy any meros of comoumeatos 

86 Sucrossors and Assigns. Except as othermiso specrfically here provided, 
has Agreoment shall zaurs to tho beneñt of and be banding upon flo succesiars and. 
permitted asergns ol the parhos hereto 

87 — Amondments, Amendments may be mado to thus Agreement from fame lo 
tomo, wilh the consent of tho Member and [he Manager ¡Tone 35 sorvmg 

88 Counteyparis This Ágreoment and amendireate to 14 may be executed 
any aunber af counterparta, each of wluch shall be considored an omginal bos all of yhach. 
together shall be considered lo constaimto a amgle document A srgnature on ona 
comiorpart shall be deemed to be a exgnatura on every other comrierpart and may he 
apponded to 

PoaruIsiDoc 6  



“The Member and the Manager have duly executed thia Agrooment de tl pliecdató os 
filmg of the Certzfisate of Formation for the Cor] , asadonbíied on belgs SS á A 

q, 

dooKL0481 "MO 

    

  

Manager: 

    
Rodollo Baduerzzo Alvarado, wn hus an Jus 
capacity as Manager 

=== 
'Strban Amador Altgelt, za his capacity 

as Manager 

jun dro Pepa 
Algál noz, 11 bag 
capacity as Manager 

Member 

Elton Corporato Trustes (Cayman) 
Lsunted, as Trustoo of tho AÉB Real 
Eatate Voizng Trust 

Ona ES By armo 
Delight eropiad SISMO 
Hitorsed Sigantary. 

 



o E 
e     e    e, A as 
A da 

Nao dPEmmaaay 

Managors 

Member 

Unuta Issued 

Date of filmg of Certaficato 
al Formation 

Address of principal office 

Name oPregistered agent 

Adílross oFregiatercd agent 

for La Joya LIC 

Exhbrt A 

Ta Joya LLO 

Jvan Baquerizo Alvarado 
Rodolfo Baquerizo Alvarado 
Estoban Amador Altgele 
Alejandoo Amador Jiménez 

Ebao Corporate Trustee (Cayman) Lamued, as Trustee of tho 
A£:B Keal Estate Voting Trust 

One (1) Umt 

November 30, 2016 

80 North Stale Street 
Concord, New Hampshrre 08301 

Corporation Servico Company 

1090 Vermont Ave NW 
Washungton, Distract of Columbra 20005 

  

MORA  



   

   

   

    
  

Acuerdo de Sociedad de Responsabilidad Lamitada + 
para La Joya LLC N 

Na E 
El presente Acuerdo de Sociedad de Responsabilidad Lumitada (“Acuerdo”) de La Joya LLC 
(a “Compañía") es hecho y celebrado por los Administradores abajo firmantes y ): 
Miembros ala fecha del 5 de agosto de 2016 SE 

“S 
Artículo 1 - Definiciones f (2, E 5 

g E 
En este Acuerdo Ds SA 

Ú E $ 
Cualquier térmmo capntalizado pero no definido aquí tendra el significado que se das iE0a ma A 
enel Fidexcomso de Voto 488 Inmobillano, o a 

"Acto" significa la ley de la compañía de responsabilidad limitada del Distrito de 
Columbia 

"Consentimiento" significa el consentimiento de por lo menos tres cuartas partes 
(3/4) de todos los que entonces sirven como Administradores, pero siempre mckurá el 
consentimento de por lo menos un Administrador que fue nombrado para el Comité Asesor 
del Fidexconmso de Voto A8B Inmobiliario por cada unidad del grupo de propietarios 
relacionados . 

"Gerente" signufica Ja Persona (o Personas, colechvamente, si hay más de una) que 
actúa como adminstrador de la Compañía, de conformidad con este Acuerdo 

"Miombro” sigmfica un tenedor de una participación en la Compañía, es decir, el 
titular de una unidad. 

"Persona" significa cualquier individuo, corporación, asociación, ASOCIACIÓN, 
fiderconuso, Institución u otra entidad u organización 

"Representante" sigrafica un directos, fancionanto, empleado, fiduriario e agente 

*Transferenela" significa cualquier venta, asignación, prenda, hipoteca, gravamen, 
Disposición, transferencia (1mcluyendo, sm lumtación, transferencia por testamento o j 
distsibución Intestada), donación o miento de crea o otorgar uma garantia real sobre 
cualquier Participación o mteres en ella o parte de ella, ya sea voluntaria o involuntaria, por t 
aplicacion de la ley o de otra manera, Siempre que, sia embargo, una *]ransfcrencia” no 
mcluya la emisión o el reembolso de una Participación por parte de la Sociedad 

"Unidad" significa una partecupacion en la Sociedad 

Artículo 2 - Organización y Propósito 

2.1 Continuidad de Ja existencia. La exastencia de la Socledad sera perpetua a 
menos y hasta que se disuelva conforme a este Acuerdo 

22 Propósitos y poderes La Sociedad se ha constinudo para gestionar, 
mantener, Inverter y facilitar decisiones eficaces con respecto a los acteyas de la Sociedad, 
No obstante, la Compañía puede llevar a cabo cualquer negocio, propósito o actividad legal, 
actividad, con o san fines de lucro, salvo que la Ley o las leyes de cualquier junsdicción en la 
que la Compañía pucda hacer negoctos restrinjan pira cosa La Compañía poseerá y podra 
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oa Gara 
ji ejer; Ls. Bos, los 

  

   

  

      

  

cr y prwvilegios que sean necesarios o convementes para los 
¿ proffásitos Eo ES pp Compañia, 

El La 
so Zl Buey agente La direccion de la oficina principal de la Compañía y el 

(fado de la Compañía y la dirección de la oficina del agente es como 
mg A e Estos cambros pueden ser cambiados en el futur o por el Miembro 

2%—«Meínbrosía, Queda entendido que la Compañía tendra un solo Miembro 
Para los propósitos de reportes de impuestos federales de los Estados Unidos, la Compañía 
bene la intención de calificar por el tempo que sea Sachble como una entidad no 
corporativa propiedad del Miembro unico original, en lugar de como 1na sociedad, de modo 
que no es requerido 

  

Srtícalo 3 - Unidades y Miembros 

3.1 Contribución de capital. A canblo de una (1) Unidad, el Miembro ha 
realizado o hará una contribución en efectivo o servicios al capital social de Ja Compañía 
Pueden hacerse aportaciones adicionales de capital, y se enntrrán nuevas Participaciones, 
de hempo en tempo, segun lo determne el Miembro 

32 Transferencia de unidades. Cualquier Miembro podrá Teansteri la 
totalidad o parte de sus Participaciones con el consenimuento de] Gostor, Adomás, una 
Transferencia puede hacerse a más de un solo Miembro sucesor solo despues de que el 
Gerente haya determmado, con el asesoramiento de un asesor fiscal, que este Acuerdo 
puede ser adecuadamente modificado 61 la Compañía sera tratada como una sociedad para 
propósitos de impuestos federales En razón de tener mas de un propietario a cfectos 
fiscales 

33 — intento de Transierencia, Cualginer intento de Transferencia que no se 
realice de conformdad con este Artículo 3 será mulo y sin cfecto para que la Compañía no 
tenga ninguna obligación de reconocer Ja Transferencia o de reconocer a múltiples 
cesionarlos como Miembros, 

3.4 — Miembros adicionales La Sociedad admubrá al cosionario como miembro 
adicional, pero solo s1 la transferencia se realiza de conformidad con la Seccion 32 Los 
muembros adicionales tambn pueden ser admitidos a camblo de una aportación de capital, 
pero sólo después de que el Geronte haya determunado, con el asesoramiento de un asesor 
fiscal, que uste Acuerda puede ser adecuadamente modificado st Ja Compañía senta tratada 
como una sociedad para los mpuestos federales Enrazon de tenes mas de un propietario a 
efectos fiscales En el caso de que haya mas de un Miembro, los Miembros que posean la 
mayoría de las Unidades en circulacion representaran los mtcreses del "Miembro" siempre 
que se haga referencia a un consentimiento, voto, notificación, distribución u otro asunto en 
virtud del presente Acuerdo con respecto a La propiedad de la Compañía y las 
distubaciones se haran a los Membros en proporción a sus respectivas Unudados 

Artículo 4- Distribuciones y reembolsos 

241 Distribuciones Previo a la Liguidacion Las distribuciones antes de fa 
Iiquidación de la Sociedad, st la hubicro, podrá hacerse Únicamente a discrecion del Gestor 

42 Distribuciones por Liquidación La distubución, previa hqudación de la 
Sociedad, se hará al Socio, una vez que se haya delermmado ul importe neto disponible para 
su distrábucion 
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Artículo 5 - Disolución 

51 — Disolución electiva. La Sociedad será disuelta por el é 
consentimiento del Miembro, 

3.2 Liquidación y Liquidación de la Sociedad Tras la bes 
Sociedad, la Sociedad Gestora, en calidad de síndico iquidador, procedera con. dhgolglas 
Iiquadación, hquidación y termnación de la Sociedad en virtud del presente articulo, e 
Gestor no puede serun como fidexcomisario Hguadante y nmgún sucesor Lot Coronzá 
estará entonces sirulendo, un membro fiduciario en liquidacion puede ser Aerea 
Miembro, 

    
53 — Distribución de Activos por laquidación. Al liguidarse la Sociedad, el 

producto de la liquidación se aplicará en el siguiente orden de prioridad (2) en primer 
Jugar, a los gastos de la hquadación; (b) en segundo lugar, a los pasivos y otras deudas de la 
Sociedad, en su caso, en el orden de proridad previsto por la ley; (c) en tercer lugar, se 
constituya una reserva razonable para prover cualquier pasivo o obligación contingente 0 
imprevisto de la Sociedad a terceros (que se mantendrá y desembolsará, a discreción de la 
entidad de hquidación Fidelcomisario o un agente de fideicomiso seleccionado por el 
nismo) y en el momento en que el fidexcomusanio ):quidante determune razonablemente que 
la reserva ya no es necesaria, cualquier reserva restante se distribuirá como se indica a 
contamuación; y (d) al vencnuento del pertado que razonablemente considere convemente 
el síndico liquidador, el saldo se distribuirá al Miembro de acuerdo con este Acuerdo 

54 — Contabilidad final Tan pronto como sea razonablemente posible despues 
del 1ucio de la hgudación, se proporcionará al Miembro una deilaracion en la que se 
indicaran los activos y pasivos, s1 los hubiere, de la Sociedad desde el comenzo de la 
l:qudación Tan pronto como sea posible después de la distribución final en liquidación, se 
proporcionará al Miembro una contabilidad final a partr de la fecha mmedratamente 
anterior ala distribución final, 

55 Terminación dellnitiva Si el fiduciario hquidador comple con las 
disposiciones de distribución de este Acutrdo, cl Miembro dejara de serlo y el síndico 
bquidador deberá ejecutar y hacer que se presenten en nombre de la Compañía un 
certificado de cancelacion y cualquici otro documento necesano O aproprado con respecto a 
la terminación y cancelación de la Compañía 

Artículo 6 - Gestión 

61 Deberes del Gerento El Gerente tendrá un deber fiduciarso con el MiLmbro 
para desempoñar las funciones de Gerente, sujeto alas msmas normas que un socio general 
de una sociedad lmutada en virtud de la ley del Distrito de Columbia El Gerente 
admumstrará la Compañía y mantendrá la Cuenta de la Compañía, dedicando el tempo, 
esfuerzo y habilidad que sea razonablemente requerido Nada en este Acuerdo se 
interpretará para mpedn que el Gestor se mvolucre en otras actividades comerciales o de 
inversion El Gerente podrá delegar todo o parte de los deberes y poderes del Gerente, con 
notificación al Miembro 

62 Poderes del Gerente Suyeto a los diversos derechos del Miembro proporcionados en 
este Contrato, la admunstración, el funcionamiento y el control de la Compañía serán 
adquindos por el Gerente, si uno de ellos esta entonces viendo, y s1 esta sirviendo, el 
Gesto tendrá el poder exclusivo en nombre y En nombn.e de la Compañía, ejerciendo Juicio 
de negocios, para llevar a cabo cualquera y todos los propositos de la Compañía y para 
realizar todos los actos que el Gerente considere necesartos o recomendables o mcidontales 
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a los mismos En el caso de que mngún Gerente osté en funciones, la Compañía sera 
administrada por el Miembro 

63 — Selección del Gerente El Gestor estara formado en tado momento por los 
miembros del Comité Asesor del Fidercomso de Voto de Bienes Raíces A £.B Si un Miembro 

a $ Asesor del Tidexcomiso de Voto de Bienes Raxces A 8 B deja de servir en esa 
Lp: TA de actuar simultáneamente como Gerente de la Compañía, Del mismo. 

he ya Ulpersona comienza a servor en el Comité Asesor del Fideconnso de Voto de 
ES E A yo 8.B, comenzará a actuar simultáneamente como Gerente de la Compañía 

E 
o ¡Decisión de los adoulnistradores El Gestor podra actuar unicamente por 

S ds 'S Sm embargo, cada persona que actue como Gerento puede delegar en otro 
o éforidad de la Persona para participar en las acciones del Gerente y la autoridad. 

a E far o retener el consentemento sobre cualquier asunto de la Compañía, excopto el 
ejercicio de la autoridad del Gerente bajo la Sección 4.1 En relación con las distribuciones) o 
ena Seccion 3 2 (sobre las transferencias] y en la Seccion 8 7 (sobre las ennuendas) 

a
 

    

65 — Confianza de los demás. Cualquier Persona que trate.con la Compañía 
puede confiar absolutamente en la representación, escritura, transferencia u atra garantia 
de cualquier parte que pretenda y que razonablemente parece ser el Gerente, <n nungón 
deber o derecho de cuestionar s1 cualquier Gerente anterior, cualquier Miembro o cualquier 
La otra persona debe acordar o ha aceptado la accion, o cuestionar st hay ntra Persona que 
podría tener un derecho anterior o conjunto para servir como Gerente, y será mdemmzada 
y mantemda mofensiva por la Compañía para hacerlo 

66 — Compensación, Gastos, El Gestor no reribirá honorarios m compensación 
por servicios a la Compañía como Gerente La Compañía deberá pagar todos los gastos 
relacionados con la conducción de los negocios de la Compañía 

Artículo 7 - Reclamaciones y Controversias 

71 Estándardo Atencton, 

(4) Las Personas Autorizadas estaran plenamente protegidas al confiar de buena fa 
en información, opiniones, imformes o estados, ¡meuyendo estados financieros, libros 
contables y otros datos financicros, si son preparados o presentados por (¿) una o más 
Personas Autorizadas , O (1) consejeros legales, contadoros públicos u otras per sonas que él 
vella razonablemente crean que lionen competencia profestonal o experta 

    

(») Una Persona Autorizada no scrá responsable por daños a la Compañia o al 
Miembro con respecto a reclamaciones relacionadas con su conducta por o en nombre de la 
Compañía, excepto en la medida en que haya una determacion judicra) defina Basada 
en evidencia clara y convincente de que (1) su conducta (A) no fue tomada de buena fe, (8) 
constituye una mala conducta delxberada, (C) fue neghgente o (1) con respecto a cualquier 
acción cnmiinal , El procedimiento o la invesligación, cl o ella no tenían ninguna causa 
razonable para creer su, su o su conducta era lícita 

(e) "Persona Autorizada" significa el Gerente, el Miembro y cualquier Rep1esentante 
del Gerente, 0 el Socro, o de la Compañía, si dicha Persona actuara dentro del alcance de sus 
funciones con respecto a la Sociedad 

72 Indemnización, 
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(2) La Compañía indemmzará a la Sociedad Gestora y al Miembro ya cadgugo de -«—,, % 
los Representantes de cualquiera de los dos (una "Parte Indemnizada"), en la pa Ea al 
Permitida por la ley, contra cualquier costo, gasto (Incluyendo gastos legal; Os gas Sn e 
razonablemente meurndos En Investigación o defensa), la cantidad pagas 2d o 

  

11100 o responsabilidad mcurnda por o impuesta a una Parte Indemnizaffaten 
cualquier acción, demanda o procedimiento (inclayundo procedimientás e 
administrativos o de mvestigación) a los cuales dicha Parte Indem! had ae có 2) 

  

Partcipen o participen de alguna manera o con los que una Parte 
amenazada, que surja o esté relacionada con las actividades o la participación ge úna Palo 
Indemnizada con la Compañía o con cualquier otra empresa que una Parte IHdeinnidida 
este o estuviera desempeñando como dhrector, Funcionano, empleado o de otra manera, a 
petición de la Compañía, Siempre que, sin embargo, una Parte Indemnizada no sea 
indemnizada con respecto a cualquier asunto en cuanto a qué Parte Indemmzada no habra 
cumplido con la norma establecida en a Sección 7 1 

    

(9) Cualquier indemnizacion de conformidad con esta Seccion no se considerara 
exclusiva de otros derechos a los que puedan tener derecho los demandantes de 
indemnización 

(9 La Compañía podrá jdemmza1 a cualquier otro Representante o afiliado de 
la Compañía en los términos y condiciones que el Gerente considere apropiados y 
aprobados por el Miembro 

73 Límites de Jndemuvzación. Cualquier indemnización bajo este Artículo sora 
provista solamente de los achvos de la Compañía, y mmgún Miembro tendrá 
responsabubidad personal por la indemnización 

74 — Reclamaciones de terceros. Salvo lo dispuesto en este Artículo, nmguna 
Persona distinta del Miembro y / o Gerente tendrá nmgún derecho, recurso o reclamación 
legal o equitatwva bajo o con respecto a este Artículo y su materia 

Artículo 8 - Diverso 

81 Acuerdo completo. Este Acucrdo conshtuye el acuerdo completo con 
respocto al objeto del imsmo y reemplaza todos los acuerdos y entendimientos antenioros 
entre el Miembro y el Gestor No hay representaciones, acuerdos, arreglos o entendimientos 
que no estén totalmente expresados en este Acuerdo 

82  Leyaplicable Independientemente del Jugar de ejecucion o cumplimento, 
l presente Acuerdo y los derechos del Miembro en virtud del presente, se regman e 
jnterpretaran de conformidad con las leyes del Distrito de Columbra apkcables a arreglos 
hechos y que se realicen en el Distato de Columbia ( Sin dar efecto a los principios de 
conflictos 
deley) 

83 Construcción Los encabezados contenidos en coste Acuerdo son para 

propontos de referencia solamente y no afectarán la intorpretación de este Acuerdo Todos 
los pronombres personales utlzados en este Acuerdo, ya sean utilizados en el género 
masculino, femenio o neutro, inclurán todos los demás generos, El smgular imclurra el 
plural y viceversa 

84 — ExMubición. El Anexo adjunto a este Acuerdo forma parte de este Acuerdo 
como st estuviera escrito en cl 
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85 Aviso. Cualquer aviso requendo o permitido bajo este Acuerdo puede 
hacerse por cualquier medio de comunicación 

  

: O $S Sucesores y Asignaciones Salva que específicamente se disponga otra cosa 
lo e, estás «gcumento, el presente Acuerdo so aplicará en beneficio de los sucesores y 
CE io  utorzados de las patas 

  

lo E le gd $ ) Enmiendas. Pueden hacerse enmiendas al presente Acuerda de vez en 
Y 2 lo, ea consentinuento del Miembro y del Gerente s1 uno está cumpliendo, a, y     

8 — Contrapartes El presente Acuerdo y sus ennuendas podrán ser ejecutados 
 N Gvalquermimero de contrapartes, cada una de las cuales se consadorará.origcal pero en 
conjunto se considerara que constituyen un solo documento La firma de una contraparte se 
considorará como una firma en cada otra contraparte y podra adjuntarse a ella 

El Socio y el Gerente han debidamente ejecutado este Acuerdo a la fecha de presentacion del 
Certificado de Formacion para la Compañía, según sc dentifica a continuación, 

Gerente: 

Hegiblo signature 
Iván Baquerizo Alvarado, en su calidad de 

admimstrado1 

Degible signature 
Rodolfo Baquerizo Alvarado, en su calidad 

de administrador 

Megible signature 
Estoban Amador Altgelt, en su calidad de 

admenisitador 

Hiegible signature 
Alejandro Amador Jimenez, en su calidad de 

administrador 

Member 

Elian Corporate Trustee (Cayman) 
Linuted, como fiduciario del Fidercomuso de 
Voto A£:B Inmobaliario 

Signature Signature 

Por: David Lambotte (mk stamp). Fiona 
Barrie (ik stamp) 
Nombre 
Farmanto Autorizado Firmante Autorizado 
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Acuerdo de Sociedad de Responsabilidad Lomutado, 

para La Joya LLC 

Anexo A 

Nombre de la Empresa” La Joya LLC 

Gerentes Jvan Baquez:zo Alvarado 
Rodalto Baguerizo Alvarado 
Esteban Amador Altgelt 
-Alezandro Amador Junénez 

Miembro Ellan Corporate Trusteo (Cayman) Lamited, como 
Fiduciario del 4 6 B Real Estate Vonng Trust 

Unidades Emstidas Una (1) Unidad 

Unidad Fecha de presentación del 30denoviembre de 2015 
Certificado De Formación 

Dirección de la oficina principal: 89 North State Street 
Concord, Nueva Hampshare 03301 

Nombre del agente registrado: Corporation Service Company 

  

Direccion del agente registrado" 1090 Vermont Ave NW 
Washington, Distrito de Coluntbra 20005 

-HASTA AQUÍ LA TRADUCCION--        

Yo, Ivonne Osorio Wong, por merlo del presente declaro que en Tíneas anterzores consta la 
traducción del inglés al español conforme a tu mejor saber y entender del documento que 
se me presenta y consta adjunto a este documento Guayaquil, 25 de mayo de 2017 - -   

nue Osorio Wong 
CC 0918738360 
CV.020-224 
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Disc General de Regiateo Cll, 
Idontiticación y Cegulación ¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirocción General de Registro Gr, Identificacion y Cadulación     
    

CERTIFICADO DIGITAL: DE DATOS DE [DEI 

Numero unioo de identificación: 0918738360 : 
E 

SORIO WONG NQNNE Kim MOI 

    

  

    

Lúgar de nacimiento. ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILITARGUI: . . 
  

Focha de nacimiento; 17 DE JULIO DE 1993 Le. . 

¡Náclonalidad, ECUATORIANA ¿, . > 
      

Sexo: MUJER y. e . 

¿ +7 Instrucción SUPERIOR, 4 
o . z z 

7 ¿ Profesión: ESTUDIANTE + ” - . 

Estado Civil SOLTERO 

  

Conyuge. 

  

Fecha de Matrimonio" 

  

Nombres del padre, OSORIO CEVALLOS VICTOR HUGO 

Nombres_de Ja madre: WONG.LABORDE NANCVIVONNE—  — 

. Fecha de evpedición; 29 DE JULIO DE 2015 

  

$, nimecion eicado o facha 250€ MANO DE 2017 
EAIGLO MARITA VILAFUERTE LINDAD » GUAYAS-OUAYAQUILAT 23 GUAYAS 
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rosclón General de Registro CM, 
jentificacion y Cadulación 

    Ena REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación. 1201506324 , 

Nombres del cludadano; BAQUERIZÓ ALVARADO IVAN XAVIER 

Condición del todulado: CIUDADANO . 

Lugar de haclmiento. ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPCION/ : . 

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1985, 

  

Naclonalidad. EGUATORIANA 

   Sexo. HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MARIA CARBO LOOR 

  

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1995 

  

Nombres del padre. RODOLFO BAQUERIZO 

Nombres de la madre” PIEDAD ALVARADO 

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certícada ala fecha 15 DE KINIO DF 2017 
ER ANGLE” MARIETA VILLAFUERTE LINDAO GUAYAS GUAYAQUIL NT 23 GUAYAS SURVAQUIE 
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EA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE rwtisao” 

Número único de identificación 0912392958 

Nombres del ciudadano, AMADOR JIMENEZ ALEJANDRO 

Gondlctór del cedulado" CIUDADANO *” o ' 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

ÍSAGRARIO! —' s : o. - 4 
  

  

dona Fecha de nacimiento; 19 DE FEBRERO DE 1989' : 

Nacionalidad: ECUATORIANA os 

Sexo HOMBRE —-» > 

. Instrucción: SUPERIOR 

  

y Profesion, EMPRESARIO 

Estado Clvil* OASADO ! 

Cónyuge: REICH PEÑA ANA MARÍA : 

Fecha sto Matrimonio. 3 DE JUNIO DE 2016 

Nombres del padre. AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN 

, Nombres dota madre; JIMENEZ DIAZ ANA MARIA 

3 DE JUNIO DE 2016 

  

Fecha de expedio 

Información corficada la fecha, 15 DE JUNIO DE 2017 
Emisor. NELLY, MARIETA Vil LAFUERTE LINDAO GUAYAS GUAYAQUIL NT 2. GUAYAS 

    

   

SUAVAQUIL 

Valide: 
N* do certílcado 171. 030-28949 oeyagi 

JN 0 ll | e 
LE, Remo Fina Location, Esuadar 

ln logo Toya Fuertes 

          

  

  

  
371 020-88348 Director Gensral del Registro CMI, Idantficación y Cedulación 

Documento fado electrorcamente. 
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NotAÍA YESA TEROERA, 
POMO adol 7 

Ano TASA ra, 

10 

2“ 

12 
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18 
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19 

20 
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22 

22 

24 

25 

26 

27 

2 

número Cero Nueve Uno Uno Cero Uno Ocho Cuatro Cfica 
Cinco (091101845-8), Ricardo Daniel Flores Gallardo portader. 

de la cédula de ciudadanía ecuatonana numero Cero 
Nueve Cero Nueve Cinco Nueve Cuatro Uno Ocho Seis 

(090959418-6), Ivonne Kim Mol Osorlo Wong, portadora de la 

cédula de cludadanía ecuatonana número Cero Nueve Uno 

Ocho Siete Tres Ocho Tres Seis Cera (091873836-0), como 

apoderados especiales de la compañía para que puedan 

TRES.UNO.- Actuar en calidad de Apoderado de la 

compañía con su sola firma en la República del Ecuador, 

para los fmes y efecios previstos en el uliimo Inciso del 

artículo seis [6) de la tey de Compañías vigente en la 

República de Ecuador respecto de todas las compañías de 

nacionalidad ecuatonana en las cuales la compañía es, o 

llegare a ser, accionista y/o socia; quien, en sujeción de la 

norma citada, por ningún motivo será personalmente 
responsable de las obligaciones de la compañía como 

accionista y/o socia TRES.DOS.- Actuar y firmar todos 

aquellos documentos exigidos para las regulaciones de la 

Supenntendencia de Compañías, Valores y Seguros de la 

República del Ecuador; y, TRES.TRES.- Para que pueda realizar 

a nombre de la compañía compra venta de bienes 

inrivebles o derechos CLÁUSULA CUARTA: PLAZO.- El 

presente poder tendrá vigencia mientras no sea 

expresamente revocado CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA.- La 

cuanta del presente acto es por su naturaleza 

indeterminada Agregue usted, Señora Notaria, las demas 

formalidades de ley y de eshlo, y, documentos habilitantes 
3 

az 

  

 



Firma ilsgible, Abogado Enrique A Tamariz Amador. Registro 

número Cero Cero Tres, Colegio de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBUICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA El OTORGANIE 

Quedan agregados los documentos hecesarios para la 

  

validez y perteccionamiento de este instrumento, Leída esta 
vom vista ROSA 

buceoiemar 7. escrfura de piincipio a fin al compareciente y en Alta voz, 
AG rt cn 

por mi el Notarlo al compareciente este lo aprueba en todas 

9 sus partes, se afirma, ratifica y firma en Unidad de acto 

10 conmigo, de fodo lo cual doy fe 
141 p.LAJOYA LLC 

12 RUC. 0992425357001 

13 
1 paa 

1 2% HF 

16 AS Pacino ALVARADO 

17 C.C. 120150832-4 C.Y.: 003-159 

18 

> aprobadas 
— 7 ALEYANDRO AMADOÉ JIMÉNEZ 

z CC. 091239295-3 

29 
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26 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, 

27 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

28 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

RLPUBLICA DEL ECUADOR 

  

   4 te 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero estóRRIMER    

  

testimonio de la escritura pública de PODER ESPECIAL 

No. P02629, que sello firmo en la ciudad de Guayaquil, 

dieciséis de Junio del año dos mil diecisiete - LA NOTARIA. 

  

E 
So 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 




